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ESCRITURA NOMEGO 323, 
  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFOMAS 
  

DE ESQATUTOS DF LA COMPAÑIA "HORMIGO= 
    

NES MANABI COLENRHAN GOMPAÑIA LIMITA» 
  

DA.- 

  

CUANTIA 
  

8/. 4*5002000,00 
    

CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCHFS 
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En la ciudad de Calceta, parroquia cabecera del Cantón Bolívar, 
  

Provincia de Manabi,República ásl Ecusdor, el dís de hoy, vigr- 

  

nes veinte de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, 
  

ante mi,Ovídio Velósquaz Mohunmiía, Notario Público Sésgundo 
      de este Cantón,comparece a la celebracion de esta escríture 
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ss 

el señor Wa'-ter Atfredo Pavón Avellán,de nacionslidad equeto- 
  

riana, nayor de edad,de estado civil cosado,con domicilio en 
  

la cíudad de Portoviejo,encontrándose transitorismente en es. 
  

ta ciudsd,quien concurre en culidad de Gerente General de la 
  

Compañfa"PORPYIGONTS MANADI CORMORMAN CIA LTDA",paras que en. 
  

calidad de tal y representante legal de la mismas, debidamente 
  

autorizado por la Junta General Universal de Socios celebrada 
  

el ocho de agosto de mil novecientos ochentiacig y ouys perso 
  

noría de la Conmvañiíla la acredita con ls copla certificada del 
  

nombranierto, le misma que ss ecompaña como documento habilitab- 
  

+e suscriba el presente contrato;cap3s para poder contratez y 
  

obligarse,a guien sonoz3o personalmente, doy fá.-Bisn instruíp 
  

do de la naturaleza, efectos y resultados de esta escritura 
  

de AUMENTO DF CAPTTAL SOCIAL Y REFORMA S DE ESTATUTOS, la quB 

  

procede a eslebrar libre y voluntarigmente, Condo cumplimien= 
  

to a la resolueión de la Junta General de Socios de la Compa» 
  

nto que representa, para que elave a escritura pública, MO Gñl» 

  

trega lo ciguiente Minuta, cuyo texto, dices " HORMICONES MÁ 
  

NABI.- Señox Notorío.- En el Protocolo de escrituras públicas 
  

a su estres, sirvase incluir una de aumento de Capítal Social 
  

y Reformas de Estatutos,s1 tenor de las siguientes olíusulas, 
  

PRIMERA, -ANPEORDENTES, «Mediante -escritura pública otorssósa el 
    
veintinueve de Mayo de míl novecientos ochenta y cínco,ante el 
  

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quíto,se constituyó la Com- 
  

pañía HORMIGONFS MANARI COLHORWMAN OOMPAÑIA LIMITADA, la misma 
  

  

que fué. aprobsás mediante resolución número ochenta y seis(36) 
  

—l-2m1-T-00877,suscrita por la Superinteniencia de Compeñíss 
      el quince de Mayo de mil novecientos ochenta y seis, uien-—-- 
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do inscrita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón 
    

Montecristi bajo el número TRESC(3) y anotado ken el Repertorib 
  

General con el número Quinientos Veinte y Dos (522) en Juni 

Y
 

    

nueve de mil novecientos o0hento y seís.-El domicilio de ls 
    

Sociedad es en la ciudad de Montecristi, cantón del mísmo nom) 

bre y econ un capital social, de QUINIENTOS MIL SUCRES (8/.,500) 
  

  

000.00) dividido en QUINIENTAS (500) participaciones de UN 
  

MTL SUCRES cada uns de éllas (9/.1.000.00)+-SEGUNDA . COMPARE; 

CIENTE.-Compsrece a suscribir la presente escrítura pública 

  

    

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES: de la 
10 A] 

sociedad HORMIGONES MANABI COLHORMAN CIA UTDA., el señor Wal- 
11 > e] 

ter. Pavón Avellóán, ecustorisno, mayor de edad, casado y domici- 

  

  

12   

liado en la cludad de Portovíejo,en su colidnd de Gerente Gel 
    

neral y representante legal de la Compañía, debidamente auto 
14 Lo. 

rizado por la Junta General Universal de Socios, aslebrado a 
             ts 4     

M
A
N
A
B
I
 

pe
 

a 

los ocho días del mes de Agosto de mil novecientos ochenta y 
  

seleiyuouyo nombraniento se lo acompaña como documento habili- 
Q_———— 

tante.Monifestsndo que de conformidad a lo resuelto por la 

pa
 xa 

  

C
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L
C
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 o     Junta Genersl1l Universal de Socios; reunida en la fecha antes 
  

mencionada,se resolvió sumentaz el capital social de la Com- 
  

pañía en CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (8/.4* 500.000) 
  

09) que.zumalos al csnital inicial totalizan CINCO MILLONES 

DE SUCPES (8s/.5*000.000+00) ascordándose por unanimidad que el 
  

  

aumento de capital resuelto ses suscrito únicamente por el s9- 
  

cio Walter Pavón Avellán,toda vez que los demás socios Inés 
25   

Pavón Avellán y Jenny Pavón Avellán,renuncísron su derecho de 

preferencia a suscribir dicho aumento.-Se deja constancia qu 
  

27   

como consecuencia del sumento,el capital social de la Compa-- 
se 2 A —     
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fila estará representado en CINCO MIL perticipeciones de UN 
  

- MIL SUCRES esda una de óllas,correspondiéniole al señor Wal- 
  

ter Pavón Avellán CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA (4.990) pax 
  

ticipaciones; a la señors Inés Pavón Avellán CINCO(5) parti- 
  

cipaciones, y a la señora Jenny Pavón Avellán CINCO (5) par 
  

tieipasciones,todae de UN MIT. SUCRES (s/,1.000.00) ecsda una 
  

de ólles.-El señor Walter Pavón Avelién,en su calidad de Ge- 
  

-yente General y como tal el representante legal de la Compa- 
  

fila, con la debida sutorisación concedida en Junta General 
  

Universal de Socios reunida el ocho de agosto de mil nove- 
  

cientos ochenta y seis,deciara reformado el Estatuto Social 
  

de la Sociedad HORMIGONES MANABI COLHOBMAN CTA ITDA. asis LA 
  NDA, diva: "N1 Capital de la Compañia es de CIN- 

  

  

CO MILLONES DE SUCRES “(5/.5*000.000.00) que estará represen- 

  

tado por cinso mil (5¿000) participaciones de UN MIL SUCRES 
  

(s/.1.000.00) oada una de ólles igusles e indivisibles y con 
  

el caracter de NO nogociables.-El capital 8s enoventra sue- 
  

erito de la 3iguiente maneras WALTER PAVON AVELLAN suscribe 
  

CUATRO WIL NOVECITWTOS NOVENTA ( 4.990) perticipaciones equi: 
  

valentes a CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL SUCRES (sf. 
  

4*990.000.00); INES PAVON AVELLAN, suscríbe CINCO (5) parti- 
  

cipactonea, que equivalen' a CINCO MIL SUCRES (8/.5,0880.00) ¡y 
  

JENNY PAVON AVELTAN, Cínco(5) partivipsciones que equivalen 
  

sa CINCO MIL SUcrEs (8/.5,000,00).-La Compoñila entregará a os, 

  

y da socto un certificado de Aportacion en el cual constará ne- 
  

cssarismente su caracter NO Negocisble y el número de partial- 
  

psciones que por su aporte le corresponden. TERCERO. DOCUMEN. 

    | 108 HABILITÁNTES,-Se agregan Cono documentos habilitantes sl.   
    

y 
y



Ovidio Vekisquez Alchundia 
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del Cantén Bclivar-Manabt 

. Rombramíento de Gerente General y aópia certificada del acta 
  1 

  

da Junta General Univezsal de Socios oslebrade el ocho de a- 

gosto de mil novecientos ochenta y sele. Usted señor Notario 
  

se dignorá agregar las derás eléusules de estilo pera el per, 

fecclonsmiento del presente documento. Firmas ilegible del- 

y 

  

  

godo Daniel Moncada. -idstricula No.414 Colegio de Abogados de 

XansbÍ.-" Hasta squí la Minuta que en todo eu contenido queda 
  

  

elevada a escritura pública para que surta los efectos lega» 
  

les.-La cuantía de esta escri ura se esteblece en CUATRO MI- 

LLONES QUINIENTOS MIL SUCRES y está «xonereda del pago de Tri- 
  

  10 

butos conforus a le Ley.-Log dosunentos habilitantes 58 AEILG+ 

gan a este Protosolo para insertex su contenido en las copias 
12 A 

que de esta escríbura se confieren. -Leíde que le fué por mi 

11   

  

el Kotsrio al otorgente el contenido Antegro de seta escritu- 
14   

za, de principio a fin y en «lts voz, la apruebay y firme en 
15     

nídad de sotozconmigo el Notario, de toto 1h cuel doy fé, 

Firmado: W;Pavón A. Cedula Unica No.1300150031-8.-El Notario 
16   

  

   

  

17 

  

Ovidio Velásquez Alohundia (Firme ilegible).-Sello:0VIDIO VE- 

LASQU"Z ALCHUNDIA-CANTON BOLIVAR MANABI NOTARIO PUBLICO SEGU 

  

18   

  

DO.- DOCUMENTOS HABILITANTES .--COPIAS ,-- "HORMIGONES MANABI,- 
  

+ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD HOR- 
  

MIGONES MANABI. COLHORMAN COMPAÑIA LIMITADA.-En la ciudad de 
  

Portoviejo,a los ocho dias del mes.de agosto de mil novecien, 

  

| tos ochenta y seis,a- las 15h00,en las. oficinas de la Compañía, 
  

ubicada en 41 Km.14 vía Portoviejo-Manabí.sée lleva a efecto 
  

la Junta General Universal de Socios,de conformidad a lo se- 

s6   

alado en el Art.280 de la Ley de-Compañías.—Asisten a la Jupf- 
      ta las siguientes persora ss Walter Pavon A. propietario de 

ss —  
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490 participaciones de Un Mil:Sucres,:cada¡una;> Inés:Peyón-A, 
  

propietaria.de.ciangoosastisipaciopes- de Un MiirSucres:cada+u4 
  

na;y,Señora Jenny Pavón*A., propietaria de Cindo Participacio+ 
  

nes de Un-Mil:Suoreg cada -udas ayienes deciden en constituir, 
  

se en Junta General Universal de -Socios.—Presida ta sesión 13 
  

señora Inés Pavón A. en:cqlidad de Presidente. y actua como Sg- 

  

oretario el señor Walter Pavón A.,en su calidad de Gerente Ged- 
  

neral de la Compañía.-El Presidente dispóne que Por secretaria 
  

se ponga en conocimiento de. los señores socios el orden -del 
  

día,mismo que consta de los siguientes puntos: 1.-Aumento de 
  

Capital.-2.-Reiorma de Estatutos.-3.-Autorización.—Los socios 
  

presentes acuerdan por unanimidad áprobar el órden del día 
  

puesto en conocimiento, procediéndose a considerarlos .-1.-Au- 
  

mento de Capital.-El Presidente toma la palabra y expone: Es 

  

conocido por todos de la enorme importancia que. reviste en log 

  

actuales momentos el, despliggue de la Compañía, en todo lo que 
  

se relaciona “só “sutbbjeto -so0idl pára*la "cual "Biré comstitul- 
  

da la Compañís¿=Indisdutibleiedte SCVASDE aprobar Té? aímento 
  

de capital, habída cuenta'que se lo requiere er los actuales 
  

momentos y plantea qué dicho ¿úmernto: sea: por lo suma de CUATRO 
  

MILLONYS QUINIENTOS MIL SUCRES (s/.4'500.000.00) que sumados 

  

al capital social. inicial de la Compañía,ésta alcance a CINCO 
  

MILLONES DE SUCRES ( s/.5'000.000.00).-El señor Presidente coh- 
  

Sulta a los socios si estarían en capacidad de cubrir este aul 
  

mento en numerasrios=Los socios despues' de largas deliberacio- 
  

nes resuelven por unanimidad aprobar la moción presentada por 
    la señora Presidenta en el sentido da que el capital social 

| de la Compañía sea elevado en CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIT, 
  

Y   
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SUCRES (8 /, .41500,000,00) hasta completar-C:INOO MIBLONES' ME SU- 

CRES. (s/.5'000,000,09).Aprabadp el; aumento de oapital: social, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

M el Presidente: solicita: o logs. señores, spaios. que pueden hacer 

a uso: del: derscho: de preferensia: en la susoripelón respeotiya.t 

- :Lo señora Jenay- Pavón expresa que. renuneia. 1, derygoho de pref 

e forencia para susoribir nuevas participaciones, por carecer: de 

"capacidad económica: por el:.monemto»-Ia. señora - Inés, Payón, asif 

” mismo manifiesta que ho ésta en: capacidad: edonómioa para sust 

- cribir nueyas participeciones y poz, lo tenko; renunoja: al. de- 

o ” techo de preferencis.-El socio Walter Pavón ¡tomo lo. palobra 
10 pa 

y dices: que habiendo renunciado'al derecho de. preferenoia. 1ob 
11 demás socios y. estando en capacidad para suscribir, las. nuevag: 

Ñ participaciones. producto del aumento acordado, lo hace,por, lo | 

13 - 
  

ww
 

que duscribae CUATRO MIL: QUINIENTAS - participaciones (4,500): d 
  

-/-un total: de UN MIL. SUCRES, palta, una, ds; éllas, en nuperario,pa- 

gando -e1-100%, de. éJlas. -2,- REFORMA DE, ESTATUTOS, -La President 
  

  

.ta manifiesta. que la aprobación del punto tratado conlleva- 
mn -- , 

- necesariamente una reforma de Estatutos-de la Compañía, se 

proceda a reformarlo de. la siguiente, manera: LA CLAUSULA SB- 

  

  

  

   
    
  

GUNDA, dirás" El Capital de la Compañía es. de CINCO MILLONES 
  

“DE SUCRES: (s/.5'000,090,00) que: estará representadopor. Cin- 
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co Mil (5.000) participaciones, de, Un Mil Suores (s/.1.000.00 

  

cada una de éllas iguales e -indivisipbles.y.con' el carácter 
a 

- de No -negociables.-El Capital se. enguentra suscrita de la sip 
  

  

guiente manera: Walter Pavón Avellán suscribe Cuatxo Mil No- 
  

vecientog Noyenta (4.990) partigipaciones, equivalentes a .s/, 
se - . - a 
  

4? 990.000. oo (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA YIL SUC RES; 

      Inés Pavón Ayellán, suscribe-Cinco (5) participaciones, que 
 



equivalen a. Oinqo: Mi]. Sycres (> 9/+5.000+90) ¡Xy Jenny Pavón: 
  

| Avellán -suscribeCinoo (5) participaciones 'que equivalen a 
  

Cinco Mil Sucres” (9,5 000.00) .—La: Compañía. entregará: a cada 

-|-gocio un certificado -de--Aportacion en. el cual sonaetara necesa 

  

  

-giamente su caractey de no-«negociable «+ el número «de partioi4+ 
  

paciones que. POR. SU Aporte..le..opyrespopien" 3 .”APTORIZACION 
  

Los sócios epruebah” que esa-el Gerente. General. de la Compañí 
  

señor Walter Pavón. 4yellen, quien suscriba la oprrespondiente 
  

escritura pública de Aumento.de Capital y Reforma. de Estatutd 
  

y comparezca snte las autoridades- respectivas para su total 
  10 

perfeccionamiento".¿=Por- no haber: mas' asuntos. que: tratar; el 
  11 

s 

Presidente concede un receso para que 'el señor Secretario re- 
  

18 

dadte el: acta: pertinente. Reinstalada- la: Junta y habiéndose 
  18 

llevado a efeb'tos! de donformidad 'con Lo «dispuesto en el ar- 
  

14 | 

tículo 280 de La Lex de Compañías, y dando--leotura: al acta es 
  

15 

ta es aprobada por todos Los socios concurrentes en foyma” uná- 
  16 

17 

nime, procediéndose a suscribirlo todos lós socios presentes .- 
  

Lá 

(£)W.Pavón A.-Waltew Pavón Avellán,Seoretario.- (f)' Ines” Pa- 
  

18 

vón Avellán,Presideñta.-(f)Jenny Pavón Avellán,Sooio.—RAZON: 
  

19 

t 

* 

2
0
2
0
2
2
 

Certifico que es copia: del original que" reposa en el archivo 
  

de la compañía,a la que me remito en caso necesario.-Portovig- 

  

jo,agosto 8 de 1986.-(£)W.Pavón A. Secretario.- -—-HORMIGONES 
  

"MANABI, -015.-ACTA -DE..LA: SESION DE: LA" JUNTA GENERAL DE: LA -EM 

  

PRISA HORMIGONES MANABI CORHORMAN CIA IDA PARA NOMBRAR GE- 
  

RENTE GENRAL DE LA EMPRESA.-En la ciudad de Portoviejo,a 

s 

  

los seis diss del mes de enero de mil novecientos ochenta 
  

“y seis, se reunen los socios de Hormigones Manabí Colhorman 
      Cía Ltda,señor Walter Alfredo Pavón Avellán,señore Inés Ama 
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, -rilis Pavón Avellán, señora Jeúny. “Pavón avetán cda dl Brodosi- 
  

to de nombrar Gerente General,de la Empresa,por el -perfodo de 
  

dos años; en efecto, es nombrado Gerente General el señor 
  

Walter Alfredo Pavón Avellán que acepta el nombramiento el cuhl 
  

firma. posteriormente. en reconocimiento al: vargo.-SI ACEPTO: - 
  

Firmado: Y «Poyón: A. Gerente feneral.-Un sello, dices SUPERIN- 
  

TENDENCIA DE COMPAÑIAS-11 JUN+1986,-Sección Archivo-RECIBIDO .- 
  

Siendo los deberes del Gerente Géneral.-Representar a la Com- 
  

pañía legalmente tanto judicial como extrajudicia lmente.-Pre- 
9 o e 

sentar ofertas en nombre de la Compañía en comursos de pre- 

  

10   

cios,licitaciones,etcétera.—Administrar los negocios de la Coh- 
11 - -   

pañía.-Realizar a nombre de la Compañía toda clase de actos o 
12 
  

contratos relacionados al cumflimiento del objetivo social.- 
18 0% 

Nombrar remover y contratar al personal de trabajadores que 

  

14   

requiera la compañía sujetándose a las disposiciones presupue Y
 1 

. 15   

tarias.-Elaborar el presupuesto de consumo conmel Presidente. 
16 . 2 .   

Presentar el balance,las cuentas pertinentes y la propuesta dé 
A 

distribución de beneficios sociales a la Junta General.-(£) W| 

  

189   

[Pavón A.-No.Cd.1300150031-8.-(£) Ines Pavón Avellan,No.CD.13 
  

r
m
 

B
L
I
C
O
 

NO
TA
RI
O 

PU
 

     

0027950-0.-(f) Jenny Pavón Avellan,No.Cd,130167994-8.-Con es- 
  

ta: fecha dejo inscrito el nombramiento que anteocede,en el Re- 
  

OV
ID
IO
 
V
E
L
A
S
Q
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gistro Meroantil a mi cargo,bajo el número cinco(5) y anota- 
a _ - 

. . N s 
do en el Repertorio General con el numero quinientos veinte y 

  

  

cuatro (524).-Montecristi,Junio 9 de 1986.-(f) A.M.San Andrés 
  

Registradora de la Propiedad.-Sello:A.Esmeraldas San Andrés T 
25   

Restetradora de Propiedad Monteoristi-Manab 1.---SEPERINIENDEN) 
se   

CIA DE COMPAÑTAS . -CERTIFICO: que es fiel copia del Original que 
  

reposa en los archivos de esta Institución.-Portoviejo,OI OCT) 

Ims. - Olñcat GIRES . Peio. 
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11 

18 
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do, . , 
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19 

  

1987.-Firma llegibls del señor Intendente “de Compañias :de Por- 
  

  

  

pi mo, ? a .. Ps si; . tovidjo.m to mo. cos ÓN, 

” - *. rm 

» > a - 
» ¿ a. , ara ene ns e TA a A 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      
    
  

»1,:0035: de” quin de ZUclemtio de nel “iómds 
clan cert y cet rroas 2 RArEinan dicha ros ñ 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    por eP Pe conformid. 4 con «lo . dispunsto - -- 
  

"dé Gitatado "Barrelra “Fspinales, Intendente. de Compañia a 
      de. _protóelójo,' ¡mediante resolución Túmero “ochenta yo 
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26 

27 

28 

  

arto o inverits la oncritura de supento de 'npital social 
  

Raformo de "atatutos de la , sapañia "Horntganos “ena £* 
  

Cía. Ltda,celobrada el día veinte den>vienmbre de mil 
  

  

“anton Polfwar soñor "widio Velsojues Blchundia Junto con 
  

la eunsocicha resolución — ¿enel Perintro Ye eontil a mi 
  

  

Cerro, bajo el muenro estorce (14) y enotacn en sel Hepertal 

.- dejo archivada uns eopín de la nencionsds »aeritura y une 
  

copla xerox autenticada por 11 afiar “aterto Seraundo del ¿an 
  

tó Polfwsr enfor Ovidio Velmsques Alehundia, de dicha resp. 
  

lución dersiviend» las eostantas, 
  

  

08 spp, Montrorimtty abril 26 de 1989 

  

    

   

    

Lar iaacihadres te 
Y 49% 2 ropiad a 

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Monsatve Moreno
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ACTIVIDAD ECONOMICA 
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